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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. PSAA10-6952 DE 2010

(Mayo 19)

 “Por el cual se trasladan unos cargos en el Distrito Judicial de Medellín”. 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 85, numerales 9 y 22 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 756 de 2002, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 12 de mayo de 2010, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar el cargo de Asistente Judicial del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín, al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Trasladar un cargo de Citador, de más reciente vinculación, del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín.
ARTICULO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín, dispondrá las medidas administrativas y financieras necesarias para el traslado del cargo creado.

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comunicar al Copaso Nacional y Seccional el presente acto para el seguimiento e informes respectivos. 

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (12) días del mes de mayo de dos mil diez (2010)

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

UDAE/LMVJ
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